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SUMARIO: Fallecimiento del cineasta argentino Ale-
jandro Doria, acaecido el día 17 de junio de 2009.  
Expresión de pesar.

1. Bianchi (3.015-D.-2009.)
2. Scalesi, Albarracín, Erro, Katz y Areta (3.085-  

 D.-2009.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Bianchi, por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento del cineasta Alejandro 
Doria, ocurrido el día 17 de junio de 2009 y el proyecto 
de resolución de los señores diputados Scalesi, Albarra-
cín, Erro y Katz y de la señora diputada Areta, sobre el 
mismo tema; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su profundo pesar por el fallecimiento del 
cineasta argentino Alejandro Doria, acaecido el día 17 de 
junio de 2009, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 12 de agosto de 2009.

Margarita Ferrá de Bartol. – Hilda Aguirre 
de Soria. – Claudia F. Gil Lozano. – Gloria 
Bidegain. – Miguel A. Barrios. – Nora 
E. Bedano. – Ana Berraute. – Rosana 
A. Bertone. – Delia B. Bisutti. – Patricia 
Bullrich. – Rosa L. Chiquichano. – Ricardo 
O. Cuccovillo. – Luis A. Galvalisi. – 
Eduardo E. F. Kenny. – María B. Lenz. – 
Paula C. Merchán. – Claudio M. Morgado. 

– Mirta A. Pastoriza. – Julia A. Perié. – 
Silvia Sapag. – Juan C. Scalesi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Bianchi, 
por el que se expresa pesar por el fallecimiento del 
cineasta Alejandro Doria, ocurrido el día 17 de junio 
de 2009, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
el proyecto de resolución de los señores diputados 
Scalesi, Albarracín, Erro y Katz y de la señora di-
putada Areta, sobre el mismo tema. Las señoras y 
señores diputados, al iniciar el tratamiento de estas 
iniciativas, han tenido en cuenta la trayectoria de 
este realizador argentino, nacido en la ciudad de 
Buenos Aires, el 1 de noviembre de 1936. En efecto, 
Doria inició su carrera en la televisión, hacia fi nales 
de la década de 1960. En tal sentido, fue el director 
de la exitosa tira “Papá Corazón” y la primera ver-
sión de “Pobre Diabla”, escrita por Alberto Migré. 
Asimismo, es de destacar sus trabajos para el cine, 
entre los que pueden citarse: Proceso a la infamia, 
Contragolpe, La isla, Los pasajeros del jardín, entre 
otros. Entre sus más grandes éxitos cabe señalar Dar-
se cuenta, protagonizado por Luis Brandoni, Darío 
Grandinetti y China Zorrilla y Esperando la carroza, 
interpretada por Enrique Pinti y Antonio Gasalla. En 
el mismo sentido, fue el director de dos clásicos de 
la televisión: “Situación límite” y “Atreverse”. Por 
este último trabajo recibió varios premios Martín 
Fierro. Por último, fue reconocido con el Premio 
Konex de Platino en los años 1981,1991 y 2001. 
Por lo expuesto, las señoras y señores diputados, 
integrantes de esta comisión, han decidido dicta-
minar favorablemente las presentes iniciativas, en 
forma unifi cada.

Margarita Ferrá de Bartol.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su profundo pesar por el fallecimiento del 
cineasta argentino Alejandro Doria.

Juan C. Scalesi. – Jorge L. Albarracín. 
– María J. Areta. – Norberto P. Erro. – 
Daniel Katz.

ANTECEDENTES
1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar pesar por el fallecimiento del cineasta Alejan-
dro Doria, ocurrido el 17 de junio de 2009, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Ivana M. Bianchi.


